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LA ESTACIÓN DE CARGA DE GNC 
ES UNA CAJA DE RESONANCIA
Los defectos del sistema se manifiestan en la estación 

Cuando un hecho luctuoso 
se produce en el sistema de 
GNC la caja de resonancia 

es la estación de carga de GNC. 
Toda mala conversión, revisión 
anual (oblea), revisión quinquenal 
(cilindro), se activa en la estación 
de servicio cuando se procede a 
la carga de GNC en el vehículo. En 
otras palabras, muchos vehículos 
son como bombas que se activan 
en el  momento de la carga.

La responsabilidad de la esta-
ción

La estación de carga de GNC es 
un sujeto del sistema de GNC que 
está sometido al cumplimiento de 
distintas normas municipales, pro-
vinciales y nacionales, en especial 
las dictadas por el ENARGAS. Una 
de las exigencias es el control de 
la vigencia de la oblea habilitante. 
Sin la oblea vigente adherida en la 
cara interna del parabrisas, extre-
mo superior derecho en el sentido 
de marcha, no se debe realizar la 
carga. Para tal cometido es deber 
del propietario de la estación de 
carga capacitar a los playeros, con 
la ayuda del Representante Técnico 
y el Representante de Seguridad e 
Higiene Laboral, de tal forma que 
comprendan que la inobservancia 
de esta obligación puede generar 
daños irreparables en la salud y en 
la vida de las personas, incluida la 
del propio playero, como así tam-

bién importantes daños materiales, 
además de generarle a su emplea-
dor sanciones administrativas taxa-
tivamente descriptas y responsabi-
lidad civil.

El vehículo como bomba  

Mientras se cumpla la normativa 
vigente con relación a las conver-
siones vehiculares y su posterior 
mantenimiento, los vehículos que 
circulan mediante GNC han de-
mostrado que tienen un comporta-
miento similar o superior al que lo 
hace con nafta o gasoil. Sin embar-
go, por el motivo que fuera, reco-
miendo leer la nota del Ing. Battista 
en esta misma edición, no se cum-
plieran las exigencias normativas 
es muy probable que el vehículo 
tenga cualquier desperfecto que al 
momento de realizar la carga se ac-
tive como una verdadera bomba o 
granada y que las esquirlas prove-
nientes de la explosión en conjunto 
con la onda expansiva provoquen 
destrozos de magnitud. Si luego 
del siniestro se comprobara que el 
vehículo carecía de oblea o estaba 
vencida, surge la responsabilidad 
del propietario de la estación.

Ahora bien, si un automóvil con-
vertido a GNC sin oblea y con 
importantes carencias en los ele-
mentos que componen la conver-
sión vehicular logra cargar GNC en 
cualquiera de las 1.965 estaciones 
habilitadas en nuestro país y nada 
ocurre nadie se enterará más que 
el playero y el consumidor. Sin em-
bargo, en esta circunstancia si esa 
carga ilegal es detectada por la 
Distribuidora zonal o el ENARGAS 
la estación de carga de GNC será 
castigada con un día de cierre y 
si fuera reincidente puede llegar a 
perder la habilitación, no obstante 
que la bomba seguirá circulando 
sin saber cuando se activará.

El acceso a Internet como ayu-
da en la carga   

Muchas veces sucede que el vehí-
culo que pretende cargar GNC está 
en muy malas condiciones, dete-

riorado o es muy viejo y da motivos 
de sospecha. En estos casos In-
ternet brinda una herramienta muy 
potente que consiste en ingresar a 
la base de datos del ENARGAS y 
a través del dominio del vehículo 
poder chequear si está cargado en 
el sistema y cuando fue su  última 
revisión.

El link es: http://www.enargas.gov.
ar/SICGNC/TiposConsulta/C_Do-
minio.php, donde se abre una ven-
tana que al cargar el dominio del 
vehículo aparece todo su historial.

En definitiva, el sistema de GNC re-
posa en dos extremos: el primero 
en el operario que realiza la conver-
sión vehicular en el taller de monta-
je y el último en el playero quien de-
cide si hace o no la carga de GNC.  

Dr. Luis María Navas
Editor 
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GNC: SEGUIMOS HABLANDO 
DE LA SEGURIDAD
El pasado 16 de enero, en La Banda, Santiago del Estero, el cilindro de un vehículo que cargaba 
GNC explotó provocando heridas a cinco personas. Una de las víctimas sufrió la amputación de 
sus dos miembros inferiores.

Cuando en 1984 se comenzó a 
utilizar GNC como combusti-
ble automotor, la primera pre-

gunta que surgía de todos aquellos 
que no conocían el sistema, que ló-
gicamente eran la mayoría, era “es 
seguro eso”. 

Recuerdo que mi padre me comen-
taba que cuando se empezó a pro-
mocionar el gas natural para uso 
domiciliario, en reemplazo del kero-
sene que se utilizaba en los calen-
tadores, la pregunta era la misma.

Hoy en día nadie duda respecto de 
la seguridad que ofrece el uso de 
gas natural en los domicilios. Segu-
ramente nos inquietaría mucho más 
un bidón lleno de kerosene.

La vida urbana nos resulta casi 
inimaginable sin gas natural. Cual-
quier alternativa nos genera inquie-
tud. Quién al salir de vacaciones y 
ocupar una casa que utiliza garrafa 
no sintió cuanto menos la incomo-
didad de tener que reemplazarla 
cuando se termina y como es lógi-
co también, al no estar familiarizado 
con su uso, sintió un poco de temor 
por la seguridad.

La manipulación y el uso de cual-
quier combustible conlleva un 
riesgo. Los ingenieros trabajamos 
permanentemente con el afán de 
reducir ese riesgo a su mínima ex-
presión.

La elaboración de normas técnicas, 
el diseño de equipos, la selección y 
el control de los materiales que se 
emplean y las pautas para el uso 
adecuado y la capacitación son las 
herramientas con las que contamos 
los técnicos para minimizar los peli-
gros. Deseamos y buscamos que el 
riesgo tienda a cero.

La idea es tener al león encerrado 
en una jaula que nos brinde abso-
luta confianza. Ahora bien si alguien 
se mete dentro de la jaula del león 
ya no habrá norma ni material, ni 
técnico que sea capaz de lograr 
que el león no lo lastime.

Las normas de GNC fueron elabo-

radas por Gas del Estado y apro-
badas por la Secretaría de Energía 
en agosto de 1984. El ENARGAS 
las hizo propias y estableció un 
mecanismo de fiscalización que 
involucra distintos actores. A mi 
entender el cuerpo normativo me-
recería una modernización que 
permita canalizar los valiosos 30 
años de experiencia que nuestro 
país posee en la materia.

No obstante ello se puede afirmar 
que el nivel de seguridad del GNC 
en Argentina es muy bueno, si lo 
observamos desde la estación de 
carga de GNC y no tanto si lo ob-
servamos desde la calidad de con-
trol de los vehículos.

Las estaciones son controladas 
por ingenieros, matriculados de 
primera categoría, que las revisan 
mensualmente y por inspectores 
de las compañías Distribuidoras 
que las visitan cada tres meses.

Los vehículos deben ser REVISA-
DOS anualmente y cuando esa re-
visión es satisfactoria se le asigna 
la oblea que indica que ese vehícu-
lo es apto para la carga.

La realidad indica que esa revisión 
anual muchas veces no se realiza 
o se la hace de manera deficiente 

y la oblea de todos modos llega al 
parabrisas del vehículo.

Recuerdo haber dicho en reiteradas 
reuniones que “había que escuchar 
la voz del pueblo”. La gente dice: 
“tengo que renovar la oblea” en vez 
de decir “tengo que hacer la revi-
sión técnica”.

Hay inescrupulosos que entregan la 
oblea sin haber ni siquiera visto el 
vehículo. Basta con ver los carteles 
en la calle: “obleas en 15 minutos”. 
El sistema alienta al incumplidor y 
desalienta al que quiere hacer las 
cosas como se debe.

Si un usuario va a realizar la revisión 
a un taller serio en el que por ende 
le revisan la unidad, seguramente 
demorará más de 15 minutos. Si 
durante la revisión le  llegaran a en-
contrar alguna pieza que requiera 
reparación o reemplazo encontrará 
que el costo que pensaba será ma-
yor. No obstante, siempre aparece-
rá aquel amigo que le diga
“andá a ver a fulanito que por x pe-
sos te hace la oblea en el momento 
y ni tenés que llevar el auto”.

El sistema a mi entender es perver-
so. Cada empresa emisora de las 
obleas tiene  un ingeniero que debe 
avalar con su firma cada una de las 

Ing. Jorge Battista
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...continúa de pág. 04

GNC

habilitaciones de vehículos. Si ese 
profesional pretende hacer valer su 
función y controlar fehacientemente 
el sistema bajo su responsabilidad 
debiera tener un nivel de dedica-
ción muchísimo mayor y por ende 
obtener honorarios mucho mayores 
a los que se pagan en el mercado.

Lo más preocupante no es que esté 
mal sino que no se haga nada para 
cambiarlo.

Recuerdo cuando se quiso impulsar 
la oblea electrónica (chip). Hermoso 
negocio para todos aquellos que lo-
graran lucrar con el mismo. Siempre 
me manifesté en contra logrando 
más de una antipatía. Mi oposición 
se basaba en que la oblea electróni-
ca se convertiría en un envoltorio lu-
joso de la misma revisión sin mejo-
rarle en nada. Siempre abogué por 
mejorar el sistema y luego discutir la 
conveniencia de utilizar un envolto-
rio más o menos lujoso.

Nunca un vehículo con elementos 
bien concebidos produjo siniestros 
(la única excepción fue la de los 
cilindros Kalvanco que ya fueron 
retirados del mercado). Siempre 
ocurrió que el cilindro tenía cier-
ta historia que termina explicando 
lo que no debiera haber sucedido 
nunca.

La explicación es la siguiente:

El cilindro es el elemento más peli-
groso del equipo de GNC:

• Es el que acumula el mayor volu-
men de gas. En caso de explosión 
ese gas se expandirá unas 200 ve-
ces provocando una onda expansi-
va de consideración.

• Es el elemento más caro del equi-
po por ende cuando por alguna 
razón debe ser removido y reem-
plazado, la inventiva argentina hará 
hasta lo imposible por devolverlos al 
mercado “reparados”.

• Su alto costo hace tentador ad-
quirirlos por vías anormales.
Los cilindros de GNC, al igual que 
todos los cilindros para gases del 
aire (Nitrógeno, Oxígeno, etc.), de-
ben ser sometidos a un control 
cada cinco años.

Ese control, que en la jerga se lo 
denomina prueba hidráulica, es mu-
cho más que eso.

Al cilindro una vez desmontado y 
llevado a un Centro de Reprueba 
Periódica de Cilindros (CRPC), se 
lo termina de ventear, se le retira la 
válvula, se lo limpia internamente y 
se le quita la pintura para luego ini-
ciar una rigurosa tarea de inspec-
ción. La inspección visual interna y 
externa es crucial para la búsque-
da de fisuras. Se lo pesa y se lo 
somete a una prueba hidráulica a 
1,5 veces la presión de trabajo, es 
decir 300 bar ya que la de trabajo 
máxima es de 200 bar. Para ello se 
lo llena con agua y se lo presuri-
za a 300 bar. Durante este ensa-
yo se mide la expansión residual. 
¿Qué significa esto? Para llevar el 
cilindro a 300 bar es necesario in-
yectar más agua por sobre la que 
llenó al cilindro. Esa cantidad in-
cremental es ni más ni menos lo 
que el cilindro se infla por efecto 
de la presión.

Cuando se alivia la presión, el ci-
lindro devuelve ese volumen incre-
mental. La diferencia entre lo que 
se tuvo que inyectar y lo que de-
vuelve es lo que se denomina ex-
pansión permanente, es decir es 
lo que el cilindro se deformó por 
efecto de la presión sin volver a re-
cuperar su volumen inicial.  La nor-
ma establece porcentajes máxi-
mos admisibles. Una deformación 
permanente excesiva indicará que 
el material ha perdido su elastici-
dad.

Otros controles, también impor-
tantes que se realizan durante la 
revisión quinquenal son medición 
de espesores, ovalización, el de 

roscas y también el de marcado. 
(cada cilindro posee una cantidad 
de marcas que van desde su nume-
ración, norma de fabricación, volu-
men, peso, organismo de certifica-
ción; etc.)

La norma NAG 444 define:

“Cilindro condenado: Aquel que no 
cumplió satisfactoriamente la revi-
sión, por lo que se deberá proceder 
a su inutilización, para asegurar que 
no pueda ser puesto nuevamente 
en servicio”.

Cada cilindro que resulta condena-
do termina generando un problema 
para el Centro de Reprueba.

Por el contrario, cuando el cilindro 
es aprobado el proceso de revisión 
es más rápido, el cliente se va con-
tento y paga sin discutir. En cambio 
cuando debe ser condenado ocurre 
todo lo opuesto, con el agregado de 
que debe “inutilizarse para asegurar 
que no vuelva a entrar en servicio”.

La norma indica en su ítem 7.19.1 
que:

“El cilindro se aplastará por méto-
dos mecánicos y en caso que la 
distancia a cualquiera de sus ex-
tremos sea mayor que 1 m se pro-
cederá a sucesivos aplastamientos 
con intervalos de 1 m entre ellos.
El aplastamiento cumplirá como mí-
nimo el símil establecido en la nor-
ma IRAM 2526 para el ensayo de 
aplastamiento de cilindros”.

El costo de ese aplastamiento, que 

CONTEGAS SRL es una consultora que fundara el autor de la nota junto con 
el Ing. Claudio Tedeschi  hace 21 años. Ambos formaron parte del grupo de 
profesionales que desarrolló el GNC en la Argentina desde Gas del Estado.

CONTEGAS brinda servicios de asesoramiento a un importante número de 
estaciones de carga de GNC. Asimismo tiene como clientes a las principales 
compañías petroleras que operan en el mercado minorista tales como YPF; 
PETROBRAS y SHELL.

Se ha incorporado, hace varios años, un servicio jurídico integral a cargo del 
Dr. Luis María Navas, especialista en Derecho Energético.

 También CONTEGAS se ha especializado en materia ambiental, asistiendo 
al operador en los estudios de impacto ambiental, estudio del sitio, remedia-
ción, seguro de daño ambiental de incidencia colectiva, residuos peligrosos, 
calidad del aire, permisos sobre volcamiento de efluentes y todas sus ins-
cripciones y liquidaciones.
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es importante, ya que se requiere 
una prensa de gran potencia, debe 
ser soportado por el Centro de Re-
visión.

Siempre he manifestado que en 
este tema se ha puesto el caballo 
detrás del carro ya que el incentivo 
para que el centro condene un ci-
lindro es tan negativo que propen-
de a ser lo más licencioso posible 
a la hora de juzgar un defecto de 
un cilindro.

Por otra parte, dado el alto costo 
del aplastamiento se ha recurrido 
a otro tipo de procesos de inutili-
zación. Como ser realizar sobre el 
cilindro orificios con oxicorte. 

Este método mucho más económi-
co que el aplastamiento hizo que 
en más de una oportunidad gente 
inescrupulosa soldara una chapa y 
mediante masilla simulara un cilin-
dro en perfecto estado, que a tra-

GNC – SEGUIMOS HABLANDO DE LA SEGURIDAD 

...continúa de pág. 06
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...continúa de pág. 08

GNC

vés de métodos non santos hacen 
que se introduzcan en el mercado 
hasta que llegan a una estación de 
carga dentro de un vehículo con 
oblea habilitante generando un ac-
cidente que en rigor no es tal, ya 
que pudo haber sido evitado.

Para ser más efectivos se proce-

dió a destruir la boca roscada del 
cilindro que es imposible regene-
rar. Obsérvense las imágenes que 
muestran como la inventiva local 
todo lo logra en materia de truchaje. 
Le soldaron una conexión a la boca 
destruida del cilindro.

En el caso específico de La Banda 

Santiago del Estero, según informa-
ción disponible en el ENARGAS, se 
concluye que el vehículo no poseía 
la oblea habilitante.
Un caso típico en el que se meten 
dentro de la jaula del león.

Como siempre las personas invo-
lucradas y perjudicadas son gente 
humilde que terminan pagando las 
consecuencias de una cadena de 
desaciertos.

Ing. Jorge Battista
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Recomendaciones de una empresa especialista

PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS 
ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS
en espacios abiertos y cerrados

Como consecuencia de los úl-
timos acontecimientos, de pú-
blico conocimiento, motivados 
por la caída de rayos en la cos-
ta balnearia bonaerense,  que 
provocaron  la muerte de varias 
personas, muchos heridos y 
destruyó varias casas y  otros 
bienes  nos obliga a  pregunta-
mos si se pudieron haber evita-
do estos hechos lamentables.

A partir de un análisis de las causas 
de estos accidentes se concluye 
que podrían haber sido evitados 

si las personas afectadas hubieran co-
nocido ciertas reglas básicas de pro-
tección contra rayos y las instalaciones 
se hubieran protegido adecuadamente.
Estos eventos naturales han provocado 
un gran impacto en la sociedad argen-
tina, ansiosa de obtener explicaciones 
de estos fenómenos naturales.

El objetivo es esbozar un plan de ac-
ción para la protección de personas y 
otros seres vivos en lugares abiertos y 
cerrados, como así también la protec-
ción de bienes, tales como edificios, 
durante las tormentas eléctricas.

Ninguna norma puede garantizar en 
forma absoluta la inmunidad de las per-
sonas o de las cosas, por más cuida-
dosamente que esté aplicada contra el 
peligro de los rayos. 
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Recomendaciones de una empresa especialista

No obstante, todas las medidas de 
protección que se pueden tomar se 
encuentran  especificadas en las nor-
mas de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional (IEC, por su sigla en inglés) 
que adoptan el Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación (IRAM) y 
la Asociación Electrotécnica Argentina 
(AEA), cuyo detalle es el siguiente: 

1 - Normas IEC 62305-1, IEC 62305-
2, IEC 62305-3, IEC 62305-4.IEC 
61643-1, 
2 - Norma IRAM  2184-11
3 - Reglamentación AEA 92305-1, 
92305-2, 92305-3, 02305-4 y 92305-
11.
Angulo de protección de una punta 
captadora Franklin para un determina-
do nivel de protección.

La puesta en práctica de las recomen-
daciones que a continuación mencio-
naremos, son para disminuir el riesgo 
personal de ser impactado por un rayo, 
no se puede evitar que circunstancias 
excepcionales puedan determinar si-
tuaciones peligrosas. 

La idea es que le sean de utilidad a toda 

persona que se encuentre en lugares 
abiertos, durante las tormentas eléctri-
cas. En general, un día con tormentas 
eléctricas es aquel en que se observan 
fenómenos eléctricos atmosféricos, se 
oyen truenos, se ven relámpagos. (ra-
yos entre nubes) y se ven “caer” rayos 
a tierra. 

Modo recomendable de proceder 

Durante una tormenta eléctrica, salvo 
que sea estrictamente imprescindible, 
no se debe salir de la casa ni permane-
cer fuera de ella; de no ser posible, se 
debe buscar refugio en:

• Una casa u otra construcción que 
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PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS...  

...continúa de pág. 14

estén protegidas contra rayos, man-
tenerse alejado de puertas y ventanas 
abiertas.
• Refugios bajo tierra (subterráneos, tú-
neles, cavernas, etc.).
• Grandes construcciones con estruc-
tura metálica.
• Grandes construcciones no protegi-
das.
• Automóviles cerrados, y en otros ve-
hículos con techos y carrocerías metá-
licas.
• Trenes o tranvías metálicos cerrados.
• Interior de embarcaciones metálicas 
cerradas.
• Embarcaciones protegidas contra el 
rayo.
• Calles de ciudades escudadas por 
la edificación circundante, preferente-
mente junto a un muro de un edificio 
alto ( no en las esquinas)

En lo posible se debe evitar los lugares 
siguientes, ya que ofrecen muy poca o 
ninguna protección contra el rayo:

• Pequeñas construcciones no protegi-
das, tales como cobertizos, tinglados, 
etc.;
• Carpas, toldos o refugios tempora-
rios;
• Automóviles de techo no metálicos o 
descubiertos;
• Remolques, acoplados, abiertos o no 
metálicos.

Ciertos lugares son extremadamente 
peligrosos durante una tormenta eléc-
trica y deben evitarse por completo. La 
proximidad de una tormenta eléctrica 
puede anticiparse, por lo tanto se evi-
tarán las ubicaciones y actividades si-
guientes:

• Cimas o laderas de colinas o lomas;
• Zonas en la parte superior del edificio, 
cerca de puertas o ventanas abiertas, 
estufas, chimeneas, cañerías, piletas 
de lavar, radiadores de calefacción;
• Campos abiertos, campos deporti-
vos, campos de golf;
• Playas de estacionamiento, cancha 

de tenis;
• Piletas de natación, lagos, costas;
• Cerca de alambrados, tendederos, 
cables aéreos en general, vías ferrovia-
rias, líneas eléctricas o telefónicas, mo-
linos, rejas de metal, conductores de 
bajada de pararrayos;
• Debajo de árboles aislados, o a una 
distancia menor que dos veces la altura 
máxima del árbol;
• El contacto con equipos eléctricos 
conectados, teléfonos, cañerías sani-
tarias;
• El uso de elementos metálicos tales 
como: cañas de pescar, palos de golf;
• El trabajo con inflamables en recipien-
tes abiertos.

De los casos indicados previamente 
son especialmente riesgosos durante 
las tormentas eléctricas los siguientes:

• Tractores abiertos u otra maquinaria 
agrícola operada a campo abierto;
• Zorras de golf, motonetas, bicicletas, 
motocicletas;



ENE/FEB. Revista AES 

Recomendaciones de una empresa especialista



Revista AES. ENE/FEB

In
fo

rm
a
c
ió

n
 G

e
n
e
ra

l

18

Recomendaciones de una empresa especialista

PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS...  

...continúa de pág. 16

• Embarcaciones abiertas (sin mástil y 
“hovercraft”)
• Automóviles abiertos o de techo no 
metálico.

Puede no ser posible elegir un lugar 
que ofrezca buena protección contra el 
rayo. Cuando haya posibilidad de elegir 
una ubicación, se recomienda buscar lo 
siguiente:

• Zonas bajas, evitar cimas de colinas y 
lugares altos;
• Montes arbolados densos, evitar ár-
boles aislados;
• Edificios, tinglados y refugios en zo-
nas bajas, evitar edificios no protegidos 
y refugiarse en zonas altas;

Si una persona se halla irremediable-
mente aislada en una zona expuesta y 
siente que los cabellos se le electrizan 
o un hormigueo en la piel, lo que indi-
ca que un rayo está próximo a caer, se 
debe arrodillar y doblar hacia delante 
poniendo las manos sobre las rodillas. 
No debe quedar acostado en el suelo ni 
poner las manos sobre el piso.

Antes de que comiencen los rayos...

No deje de mirar el cielo. Observe si el 
cielo se oscurece, si hay relámpagos o 
si el viento cobra fuerza. Escuche si hay 
truenos. Si usted puede escuchar los 
truenos, usted está lo suficientemente 
cerca de la tormenta como para que 
le alcance un rayo. Diríjase inmediata-
mente a un lugar seguro.
Para saber a que distancia aproxima-
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Recomendaciones de una empresa especialista

PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS... 

...continúa de pág. 18

da cayó un rayo, cuente los segundos 
desde que vio el relámpago y divídalo  
por tres. Le daría la distancia desde el 
punto de impacto, en Km. Por ejemplo 
si contó 30 segundos, se divide esta 
cantidad por 3 y se obtienen 10 Km., 
que es la distancia que Ud. está se-
parado de la descarga medida. Es un 
valor límite  como para alejarse de los 
lugares abiertos. 
Sintonice una estación de radio que 
transmite información meteorológica la 
radio comercial o la televisión para re-
cibir los últimos pronósticos del tiempo. 

Si se acerca la tormenta...

Busque refugio dentro de un edificio 
o de un automóvil, según lo indicado 
anteriormente. Mantenga las ventanas 
cerradas y evite el uso de los auto-
móviles convertibles. Las líneas de te-
léfono y las cañerías de metal pueden 
conducir electricidad. Desenchufe los 
electrodomésticos. Evite usar el telé-
fono y los electrodomésticos. Evite ba-
ñarse, ducharse o usar agua corriente 
para cualquier otro propósito. Apague 

el aire acondicionado. Las sobretensio-
nes ocasionadas por los rayos pueden 
dañar el compresor ocasionando la 
necesidad de reparaciones costosas. 
Cierre las cortinas y las persianas de 
las ventanas. Si los vidrios se quiebran 
debido a objetos lanzados por el viento, 
las persianas impedirán que los trozos 
de vidrio se hagan añicos dentro de su 
vivienda. 

Si usted está a la intemperie...

Si usted está en un bosque, refúgiese 
bajo los árboles más bajos. Si usted 
está navegando o nadando, diríjase 
inmediatamente a tierra firme y busque 
refugio. 

Después de que pase la tormenta...

Manténgase alejado de las áreas afec-
tadas por la tormenta. Escuche la radio 
para recibir información e instrucciones. 

Si una persona es alcanzada por un 
rayo puede llegar a quemarla, ante lo 
cual no se debe temer tocarla pues no 

retiene carga eléctrica alguna; por lo 
tanto se la puede revisar y revivir me-
diante una inmediata respiración boca 
a boca o masaje cardíaco. Pida ayuda 
por teléfono. Haga que una persona lla-
me al número local para emergencias 
(Servicios Médicos de Urgencias). La 
persona lesionada recibió una descarga 
eléctrica y pueden tener quemaduras 
por donde la alcanzó el rayo y por don-
de la electricidad abandonó su cuerpo. 
Verifique si tiene quemaduras en ambas 
partes. El recibir una descarga eléctrica 
también puede causar daños al siste-
ma nervioso, fracturar los huesos y 
producir la pérdida de audición o visión. 
Adminístrele los primeros auxilios. Si la 
persona no respira, comience la respi-
ración de salvamento. Si el corazón le 
ha dejado de latir, una persona adies-
trada debería administrarle reanimación 
cardiopulmonar (si la persona tiene pul-
so y respira, observe y cuide de otras 
posibles lesiones)

Las medidas de seguridad aconseja-
das deberán aplicarse a  las activida-
des deportivas al aire libre, como las 
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Recomendaciones de una empresa especialista

PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ELÉCTRICAS ATMOSFÉRICAS  

...continúa de pág. 20

Ángel Reyna y Asociados SRL. es una 
empresa especialista en protección con-
tra  rayos, sobretensiones y los campos 
electromagnéticos perturbadores.  Su 
socio gerente es el Ing. Ángel Reyna, 
especialista en el tema hace  más de 20 
años, siendo además Presidente de la 
Comisión de Protección contra Descar-
gas Atmosféricas en la AEA (Asociación 
Electrotécnica Argentina).

Ángel Reyna & Asociados SRL. es repre-
sentante exclusivo de la firma alemana 
DEHN+SÖHNE líder internacional en la 
protección contra rayos y sobretensio-
nes. Con más de 90 años de historia 
DEHN+SÖHNE es una empresa industrial 
con proyección en todo el mundo, posee 
17 Oficinas de distribución, 4 almacenes 
exteriores en Alemania y  representacio-
nes en más de 70 países.

que se practican en canchas de fútbol, 
de tenis, piletas de natación, clubes de 
campo, etc. 
Las medidas de protección contra ten-
siones de “contacto” y “del paso”  de-
berán ser tenidas en cuenta en los pro-
yectos. ¿Que significan?  Tensión del 
paso  es la diferencia de potencial que 
durante una caída de un rayo se pre-
senta entre dos puntos de la superficie 
del terreno, separados por una distan-
cia de un paso (un metro).  La tensión 
de contacto es la diferencia de poten-
cial que durante la caída de un rayo, 
se presenta por ejemplo,  entre una 
estructura metálica puesta a tierra y un 
punto de la superficie del terreno a una 
distancia de un metro.

Esta distancia horizontal es equivalente 
a la máxima que se puede alcanzar al 
extender un brazo. Ejemplos que clarifi-
can dicho concepto sería, para el caso 
de la tensión del paso, si cae un rayo y 
una persona está a cierta distancia jus-
to dando un paso, allí se produce una 
diferencia de potencial entre el paso de 
esa persona y la caída del rayo. 

Es importante, no adoptar bajo ningún 
concepto, tecnologías de protección 
no convencionales, tales como los pa-
rarrayos de cebado (ESE por su sigla 
en Inglés- Early Streamer Emission), 
también denominados de gran radio de 
acción.
El único sistema que ha demostrado su 
eficiencia por más de 200 años es me-
diante la instalación de puntas captoras 
Franklin y jaulas De Faraday. Esto es 
que establecen las normas IEC citadas.

Por último la capacitación sobre el tema 
de las tormentas y como protegerse es 
el primer paso para la prevención.
Dada la complejidad del tema es re-
comendable que instituciones como el 
IRAM y la AEA, sean consultados en la 
solución del problema.

Con relación a las medidas a tomar en  
las playas  de los balnearios serian:

1 - La realización de los proyectos  y 
direcciones técnicas deben estar a car-
go de profesionales con incumbencia  y  
probada experiencia.

2 - Establecer un marco legal, mediante 
el dictado de una ley provincial que es-
tablezca la obligatoriedad de aplicación 
de las normas IRAM y Reglamentacio-
nes AEA, arriba citadas, Complementa-
riamente adoptar las reglamentaciones 
AEA 90364, en todas sus partes y las 
normas IRAM correspondientes.

3 - Proteger el Parador  contra las des-
cargas eléctricas atmosféricas, siguien-
do las normas citadas.

4 - Implementar una o dos garitas pro-
tegidas para los guardavidas, según re-
sulten de los estudios, estudiando que 
las eventuales  ondas de choque, pro-
vocadas  no le produzca lesiones. 

5- Implementar un sistema detector  de 
tormentas portátil, bandera especial de 
aviso para abandonar el mar)

6- Estamos convencidos que durante 
las tormentas eléctricas las personas 

no debieran permanecer en espacios 
abiertos, aunque en ellos haya pararra-
yos instalados, por lo tanto la instala-
ción de pararrayos de cualquier tipo no 
evitará la muerte de personas.

Mercedes Reyna 
Directora Comercial de Ángel Reyna & Aso-
ciados SRL.
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Estaciones de Carga de GNC: Cantidad

(*) 1712

(*) El ENARGAS tiene registradas 1964 estaciones de carga  
 

Estadísticas

506 82 10 30 34 163 25 55 10 19 33 16 87 42 31 38 45 25 17 25 124 25 8 30

310 55 5 25 7 116 15 58 3 17 13 2 88 17 12 4 17 20 13 0 151 25 0 36

282 55 1 19 3 67 17 32 5 3 9 1 19 18 3 6 5 2 1 0 85 7 0 14

178 40 5 7 2 70 8 26 5 2 4 4 8 12 3 12 2 6 10 1 61 7 1 3

146 17 1 0 23 20 0 4 0 0 6 0 2 0 11 22 0 0 0 12 20 0 0 1

103 11 3 6 0 31 14 17 0 1 1 1 9 4 0 0 1 6 3 0 47 5 0 8

46 1 0 0 1 20 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0

0 0 2 4 0 2 0 0 0 7 0 3 0 0 0 0 18 0 0 0 0 5 0 21

26 2 0 0 0 3 0 0 0 0 2 0 3 0 1 2 0 0 0 0 6 0 0 1

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0

4 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4390

Fuente: Secretaría de Energía. Tipo de negocio: Estación de Servicio - Canal de Comercialización: Al Público. (Noviembre 2013)

ESTACIONES DE SERVICIO POR BANDERA
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VENTAS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS AL MERCADO POR PETROLERA
(Noviembre 2013). Fuente: Secretaría de Energía.
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Provincia Cantidad de Vehículos 
a GNC

Estaciones de 
GNC PECs CRPC TdM

Buenos Aires 672739 880 39 19 470

Cap. Fed. 103082 141 17 5 71

Catamarca 7708 11 0 0 3

Chaco 248 0 0 0 0

Chubut 1484 3 0 0 4

Córdoba 236562 250 17 10 148

Corrientes 583 0 0 0 0

Entre Ríos 38828 60 3 3 43

Formosa 175 0 0 0 0

Jujuy 20757 30 2 1 11

La Pampa 7915 13 1 1 8

La Rioja 3504 3 0 0 2

Mendoza 132547 149 9 6 129

Misiones 150 0 0 0 0

Neuquén 12037 17 2 1 13

Río Negro 18733 26 0 0 20

S. del Estero 14905 38 2 1 8

Salta 33278 47 3 3 18

San Juan 33911 40 3 2 18

San Luis 28847 26 4 2 11

Santa Cruz 239 0 0 0 0

Santa Fe 132921 138 11 7 110

T. del Fuego 545 1 0 0 1

Tucumán 57645 91 5 3 30

Total País 1559343 1964 118 64 1118

PECs: Productores de Equipos Completos

CRPC: Centros de Reprueba de Cilindros

TdM: Talleres de Montaje

SUJETOS del SISTEMA de GNC

Listado actualizado a Enero 2014

OPERACIONES de  VEHICULOS  a GNC

Abril 2013 - Diciembre 2013

Mes Baja Conversión Modificación Revisión Revisión 
CRPC

Abr-13 2383 12193 2855 104932 11663

May-13 2529 14890 3505 110018 11830

Jun-13 2295 12978 3069 98112 10167

Jul-13 2671 16629 4219 126598 12813

Ago-13 2643 15188 4175 119114 11805

Sep-13 2617 13960 3723 106776 10516

Oct-13 2528 14731 3740 119721 11827

Nov-13 2171 13252 3213 108549 8814

Dic-13 1647 13786 3092 125121 8872
Fuente: ENARGAS

Estadísticas
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Total de gas natural consumido y su relación con el GNC

GAS ENTREGADO AL SECTOR GNC POR DISTRIBUIDORA  
(En miles de m3 de 9300 Kcal)

Distribuidora
Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Metrogas S.A. 45421 47601 42944 36777 43856 42306 45066 43882 45944 46890 44963 46047

Gas Natural Ban S.A. 45291 46905 35849 36010 44387 40106 42496 44975 42636 47371 42762 45058

Distribuidora de Gas del 

Centro S.A.
33757 33866 32045 30470 34166 32399 34673 33311 35536 36148 34287 35957

Distribuidora de Gas 

Cuyana S.A.
24119 25097 22919 21364 24637 24111 25200 24809 25500 26016 24959 25093

Litoral Gas S.A. 21911 21970 21040 19039 23222 19405 22198 22190 21274 25645 22647 23068

Gasnea S.A. 3696 3827 4207 3852 4068 3608 3642 3713 3938 4041 3730 4071

Camuzzi Gas Pampeana 

S.A.
26664 28123 28711 26020 27001 25180 26548 26127 27287 27892 26175 27774

Gasnor S.A. 23566 25170 22396 21109 23770 23082 24369 23968 25537 25604 24186 25266

Camuzzi Gas Pampeana 

del Sur S.A.
5532 5688 5853 5060 5546 5273 5410 5426 5819 5651 5323 5369

Total de gas 

entregado al GNC
229957 238247 215964 199701 230653 215470 229602 228401 233471 245258 229032 237703

Total de gas 

comercializado
2382698 2288791 2297735 2070207 2406139 2384149 2889496 3058084 3397343 3283056 2949433 2600688

Porcentaje del GNC sobre 

el total comercializado
9.65% 10.41% 9.40% 9.65% 9.59% 9.04% 7.95% 7.47% 6.87% 7.47% 7.77% 9.14%

ENARGAS. Datos Operativos de Transporte y Distribución. 

2012 2013
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Hablamos con Omar Sebastiani de Pump Control 

CONTROL  DE FLOTAS,
la mejor herramienta para  fidelizar clientes

Omar Sebastiani, gerente co-
mercial de Pump Control 
nos cuenta sus perspecti-

vas, sus últimos desarrollos y eva-
lúan las ventajas de los sistemas y 
productos que pueden ofrecer para 
el empresario expendedor de com-
bustibles.
Desde hace más de 20 años  Pump 
Control trabaja en el desarrollo de 
sistemas para el control seguro, 
preciso y eficiente del combustible.

¿Qué eslabón de la cadena de 
distribución y comercialización de 
combustibles abarca específica-
mente la tarea a la que están abo-
cados?

Pump Control es un proveedor es-
tratégico del retail petrolero, pro-
veyendo en forma directa a las 
petroleras (YPF, Petrobras) o a sus 
operadores. Contribuyendo con 
herramientas que hacen eficiente la 
administración de cualquier sitio de 
despacho de combustible.

¿En qué medida influye en la renta-
bilidad de una estación de servicio 
el correcto control de flotas?

Fleet Online es la mejor herramien-
ta para  fidelizar clientes. La ren-
tabilidad mejora desde el momento 
que el control de entradas y salidas 
de combustible es efectivo, evitan-

do pérdidas no deseadas. Por otro 
lado contar con una solución que 
garantice a las flotas clientes de la 
estación, hacerse de información 
fidedigna de las cargas que realiza-
ron sus vehículos, da confiabilidad 
al servicio que brinda la estación.

¿Cuáles son las características y 
principales beneficios de su pro-
ducto?

El sistema es hoy la solución más 
completa del mercado. El registro 
de cada despacho realizado permi-
te llevar un seguimiento minucioso  
del destino del combustible. La ro-
bustez y confiabilidad de la identifi-

Una estación de servicio que puede brindarle a su cliente información fehaciente de los con-
sumos de su flota apunta a la fidelización a través del ofrecimiento de información exacta, y 
la provisión de un servicio confiable y de excelencia. Esto sin duda redunda en un aumento de 
su rentabilidad, ya que los clientes lo elegirán por sobre la competencia.
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cación vehicular por radio 
frecuencia y la exactitud de 
la telemedición, obtenida 
a través de sondas mag-
netoestrictivas, le otorga 
un beneficio adicional al 
sistema, como lo es la re-
conciliación de datos entre 
el ingreso de combustible 
a los tanques y su salida a 
través de despachos.

Nuestra solución impide 
que se realicen despachos 
sin identificación previa y 
detecta rápidamente va-
riaciones de nivel en los 
tanques.

¿Qué servicios adicionales 
ofrecen que complementan el siste-
ma de control de flotas?

Como hemos dicho, telemedición 
de tanques de combustible. Equi-

pos calibradores/infladores de neu-
máticos. Controlador de surtidores. 
Administración remota vía Web de 
todas las soluciones. Nuestra expe-
riencia y know how al servicio de la 

industria. Un plus importante es la 
fabricación local de nuestras solu-
ciones, lo que redunda en rápida 
asistencia técnica, repuestos y 
cercanía geográfica.

Omar Sebastiani - Gte. Comercial Pump Control
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Hablamos con Omar Sebastiani de Pump Control 

CONTROL DE FLOTAS, LA MEJOR HERRAMIENTA PARA FIDELIZAR CLIENTES  

...continúa de pág. 29

¿Cuáles son los requerimientos en 
cuanto al control de flotas de las 
estaciones de servicio de las petro-
leras de bandera?

En el caso de implementar Fleet 
Online en una estación de servi-
cio pública, sea esta de bandera o 
blanca, se deberán identificar los 
surtidores destinados al despacho 
para flotas. Se colocan dispositivos 
de lectura de identidades en dichos 
surtidores y se captura la informa-
ción de cada despacho realizado a 
través de ellos: a que vehículo fue 
despachado el combustible, que 
día y hora se realizó la transacción, 
volumen despachado y precio.

¿Cuáles son sus principa-
les clientes?

Nuestra petrolera de ban-
dera YPF, somos provee-
dores de soluciones para 
su red propia (OPESSA); 
Petrobrás/Oil, también en 
sus estaciones propias; 
Cientos de estaciones 
de operadores privados, 
donde encontramos esta-
ciones blancas, o de ban-
dera (Shell, Rhasa, Aspro, 
etc.).

Así mismo contamos con 
importantes clientes de la 
industria, con despachos 
propios de combustible, 
controlados con nuestros 
sistemas (Andreani, Ferro 
Expreso Pampeano, Ferro 
Sur Roca, Manuel Tienda 
León Rosario, Transporte 

Automotor Plaza, Dir. Nac. de Via-
lidad de La Pampa, Buenos Aires 
Logística, Mina Pirquitas, etc.)

¿Cuáles son las perspectivas para 
lo que resta del año?

El año recién comienza, de modo 
que las expectativas son muchas. 
Entendemos que en el escenario 
actual las empresas agudizarán la 
mirada en todo lo concerniente a 
controlar un insumo tan importan-
te y costoso, como el combustible. 
Sin duda esa será una prioridad 
tanto para quienes lo despachan, 

como para quienes dependen de él 
para cumplir su tarea cotidiana. La 
idea es acompañar a los usuarios, 
proveyendo soluciones confiables y 
de calidad.

Es probable que las personas olvi-
den lo que le digamos respecto de 
nuestros productos. Pueden inclu-
so olvidar lo que hagamos. Pero 
nunca olvidarán lo que sintieron al 
utilizar nuestros sistemas. Lo cual 
sugiere que no se trata de palabras, 
si no de sentimientos y experien-
cias.
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Hablamos con Omar Sebastiani de Pump Control 
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Cierto día, Andrés y Claudia 
decidieron comprarles un 
conejo a sus hijos. Entusias-

mados con la idea, los hijos de sus 
vecinos le pidieron una mascota a 
sus padres, Sebastián y Ana, quie-
nes finalmente decidieron adquirir 
un cachorro de pastor alemán.
Andrés, preocupado, fue a ver a su 
vecino y amigo y le dijo:
-¡Tu perro se comerá a mi conejo!
-De ninguna manera, mi pastor es 
un cachorro –contestó Sebastián-.
Crecerán juntos, serán amigos. Yo 
entiendo mucho de animales. No 
habrá problemas...
El tiempo le fue dando la razón a 
Sebastián: los animales crecieron 
juntos y se hicieron amigos. Era 
normal ver al conejo en el patio del 
perro y viceversa. Los niños, felices, 
observaban cómo ambos vivían en 
armonía.
Un viernes, Andrés y Claudia deci-
dieron pasar el fin de semana en la 
playa con su familia. El domingo a 
la tardecita, Sebastián y su familia 
tomaban la merienda cuando entró 
el pastor alemán a la cocina.
¡Traía al conejo entre los dientes, 
sucio de sangre y tierra y... muerto! 
La primera reacción fue pegarle al 
perro, echar el animal como casti-
go. Casi mataron al perro de tanto 
agredirlo.
Se lamentaba Sebastián:
-Nuestro vecino, Andrés, tenía ra-
zón, ¿y ahora...?
En unas horas, los vecinos iban a 
llegar. -¿Qué hacemos? Todos se 
miraban. El perro, llorando afuera, 
por el castigo recibido.
-¿Pensaron en los niños y en su do-
lor? –comentó Ana, apenada.
No se sabe exactamente de quién 

fue la idea, pero dijeron:
-¡Vamos a bañar al conejo, dejarlo 
bien limpio, después lo secamos 
con el secador y lo ponemos en su 
casita en el patio! Como el conejo 
no estaba en muy mal estado, así lo 
hicieron. Hasta perfume le pusieron 
al animalito.
-¡Quedó muy bien! ¡Parecía vivo!
–decían los niños.
Y allá lo pusieron, con las piernitas 
cruzadas como si estuviese dur-
miendo.
Cuando llegaron los vecinos, se sin-
tieron los gritos de los niños.
¡Lo descubrieron! No pasaron ni 
cinco minutos cuando el dueño del 
conejo fue a tocar la puerta.
Estaba pálido, asustado... ¡Parecía 
que había visto un fantasma!
-¿Qué pasó? ¿Qué cara es esa?
–inquirió Sebastián.
-¡El conejo...! ¡El conejo...! –excla-
maba Andrés, jadeando...
-¿Qué tiene el conejo?
-¡Murió!
-¿¡Murió!? –replicó Sebastián sor-
prendidísimo.
-¡Murió el viernes!
-¿¡El viernes!?
-¡Sí! Fue antes de que viajáramos; 
los niños lo enterraron en el fondo 
del patio.

La historia termina aquí. Lo que 
ocurrió después no importa ni nadie 
lo sabe. El gran personaje de esta 
historia es el perro. Imagínense al 
pobrecito, desde el viernes buscan-
do en vano a su compañero de la 
infancia. Después de mucho olfa-
tear, descubrió el cuerpo enterrado. 
¿Qué hizo él? Probablemente, con 
el corazón partido, desenterró a 
su amigo y fue a mostrárselo a sus 

dueños, imaginando que lo podían 
ayudar...

Reflexión:

Tal vez por ello el final de esta his-
toria no importe demasiado. El 
hombre tiene la tendencia a juzgar 
anticipadamente los acontecimien-
tos sin verificar lo que ocurrió real-
mente. ¿Cuántas veces sacamos 
conclusiones equivocadas de las si-
tuaciones y nos creemos dueños de 
la verdad? La irrefrenable tendencia 
del ser humano a juzgar las accio-
nes de los demás debería ser so-
metida al juicio de quién las ejercita. 
Decimos “esto está bien” o “esto 
está mal”, “esto es bello” o “esto es 
feo”, sin advertir que todas ellas son 
sentencias de carácter puramente 
subjetivo y que sólo responden a 
nuestra apreciación de la realidad.
Tener una mente abierta, dispues-
ta a aceptar opiniones diferentes a 
las nuestra es, sin duda, positivo y 
enriquecedor, porque muchas ve-
ces nos permiten detectar nuestros 
errores y corregirlos, mejorando, 
de este modo, nuestra persona. 
Pensemos bien antes de juzgar las 
acciones de los demás y de emi-
tir juicios sobre las cosas, pero no 
dudemos en someter a un severo 
juicio nuestros propios pensamien-
tos y actitudes para depurar todo 
lo negativo que hay en nosotros. Si 
ponemos esto en práctica, descu-
briremos que no tenemos la más 
mínima autoridad para juzgar.

Extraído del Libro: “Cuentos para 
Ser Humano” – Luis M. Benavidez

El perro y el conejo






